
  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 06 de octubre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, la presente demanda promotora del proceso 

de sucesión intestada, que nos correspondió por reparto, para proveer su 

admisión. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00229-00 

Proceso:  Sucesión Intestada de Mínima Cuantía 
Solicitantes:  José Ignacio, Margarita, María Ángeles, Clara Inés, Ana 

Lucía, Luis Vicente, Ana Teresa, Cristóbal, Isidro, Eliecer 
y Jesús Antonio Barreto Ordoñez.  

Causantes:  Angelina Ordoñez de Barreto  

Eliecer Barrero Garay 
Auto:  1776 

  
Del estudio de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que la 

misma adolece de las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aportar los certificados de avalúo expedidos por la autoridad 
competente (IGAC), puesto que las documentales allegadas con el 

libelo corresponden a las facturas de impuesto predial y 
complementario. (Cft. Numeral 6 del artículo 489 del C.G.P). 

2. Se aportó una relación de facturas por materiales a nombre de 
Margarita Barreto, sin embargo, en la demanda no se alude a mejoras 

ni tampoco se relaciona en las deudas de la sucesión, por tanto, 
deberá aclararse sobre el particular. 

3. En la demanda se ha relacionado como número predial 76-100-00-

02-0005-0112-000, para el inmueble de matrícula inmobiliaria 380-
42316 situado en Roldanillo, perdiéndose de vista que para los 

inmuebles de esta Municipalidad, los números prediales inician con 
76-622. Por lo anterior, deberá aclararse sobre el particular. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud por los motivos arriba 
referidos. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, 

para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: RECONOCER a la doctora MARIA LÓPEZ RODRÍGUEZ 
QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.870.779 y 

Tarjeta Profesional No. 224.661 del C.S.J., como apoderada de los 
convocantes. 



  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 07 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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